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OBDEN de 16 de mayo de J.869 W la QUe se dis
pone el cumpltmiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - adminiStrativo, interpuesto
contra este Departamento por don Pedro Alstnella
Franquesa.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución· firme en 24 de ene
ro de 1969, en el recurso contencioso-adm1nistratlvo interpueg.
to eon.tra este Departamento por don Pedro Alslnella Fran
qu_.

Este Ministerio ha tenido a bien diSpOner que se cwnpla la
c.ltada 'se1lténe1a en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sIgue:

cFaJlam.o:a: Que con estimaciÓIl del recurso contencioso-ad
m1n16trattvo interpuesto por don Pedro AJsinella Franquesa
contra la réSOluclón del, MiniSterio de Trabajo, de siete de
febrero de mU novecientos sesenta y tres, que confirmó la de
velnt1DUeVe de agosto de mn novecle1ltos sesenta - y dos de
la Dtreootón General de Previsión. debemos declarar como de
claramos, la obUgacl6n por parte de dicho Organismo de ad
mltlr de la Empresa «Servicio Militar de Construcciones» el
ingreso de las cuotas devengadas y retenidas al recurrente en el
periodo de veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta
al dieciséis de julio de mil novecientos cuarenta y uno, que
B8l'é.n comP.utadas en el expediente de invalidez número no
venta .y 1m mil novecientos noventa y ocho. seguJdoante la
'DeJ.égac1.ón del Instituto Nacional de Prevlsi6n, en Barcelo
na. 8ln hacer especial imposición de las costas de este recurso.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
«Boletín 01lc1a1 del Estado» e insertará en la «Colección Le
g1slat1va», lo pronunc1amos,. mandamos y firmam08.-Ambrosio
LOPez.~uan Becerril.-Pedro F. VaUadares.-Luls Bermt1dez.
José 8atnuel Roberes,-Rubricados.»

Lo que ·dIgo a V. l. para su conoc1mi:ento y efectos.
D10s ~rde a V. l. muchos afios.
MadrId, 16 de mayo de 1969.-P. D., el subsecretario, A. Iba

11.. Pre!re.

Ilmo Sr. -Subseoretario de este Min1sterio.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se dts
pone .el cumplfmiento de la aente»ciarecafda en
el recurso contenctoso· administrativo Interpuesto
contra este Departamento por don Celestino Her~

n4ndee Castaño.

Dmo. sr.: Habiendo recaído resOlución firme en 2 de abril
de 1969 en el recurso contencioso-adm1n1strativo interpuesto
contra este Departamento por don Celestino Heméndez Cas-
tallo. .

Este' Mln1Bterlo ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propIos términos, cuyo fallo dice lo
que slgue:

cPaUam08: Que sin hacer expresa imposición de costas de
bemos desest1mar y desestimamos el presente recurso conten~

ci~adm1n1Btrativo Interpuesto por don Celestino Hernández
C_o _tra la ~Iuclón de la mrecclón O<meral de Pre
vl81ón, de veinticuatro de enero de m11 novecientos sesenta y
sIete.

As1 por esta nuestra sentencia, que se puolicara. en el cBo
let!n 0lIcIaI del Estado> e Insertará en la «Colección Legis
lativa•• deftn1tivamente juzgando. -lo pronunciamos. mandamos
y _-Ale)elldro Garcla Gómez.-<Franelsco Vltal.-AI
tonso A1gara.-Rubrlcados.»

Lo que CUgo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dloa IlWl1"de a V. l. muchos aI\os.
Madrid. 16 de mayo de 1969.-P. D., el Subsecretario. A. lbá-

!leo Frelre. .

Ilmo. Sr. Subsecretario de eRte Min1ster10.

ORDEN de l6 de mayo de 1969 por la que se t1ts~

pone 'el cumplimiento de la 8en~ncm recaída en
el reaurso contetJCfolo ~ ,administrativo .interpuesto
aontra este Departamento por don Francisco Prie
to Prieto.

timo. Sr.: HabiendO reoiúdo resolución firme. en 17 de fe
brero de 1., .en el recurso eontenClOfJOooadmtn1!tratlvo inter
~..? contra este DePartamento por don Francisco Prieto

¿- ..~ ,MlDlBt&rio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la al.tada senrencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que 8lllUe:

~amo'H Que dando lugar a la alegación del Abogado
del Estado d""",,",,, deeb>rar y declaramos la Inadmlslbllldad
del _so '-loso-6dmln!lltratlvo promovIdo a nombre do
don_.~ I'rloto ecmllra .Resolnol6n de laDlrec4lón

General de Empleo. de treinta ele junio de mil novec!ellt08
sesenta' y seis, en los extremos en <!lue fué impugnada; sIn
que sea. de hacer declaración espeCial en cuanto a costas del
presente recurso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Lelia
¡sUva»; . lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Attlbrosto Le).
pez.-Adolfo Suárez.-José Trujlllo.-Enrique Amat.-Manuel
González-Alegre.-Rubricados.»

Laque comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 16 de mn,yo de 1969.---.P. D .. el Subsecretario, A. Ibá·

fiez F'reire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mjnisterlo.

MINISTERIO DE .INDUSTRIA

RESOLUCJON de la Dirección General de Energta
y Combustibles por la que se autortza a cHidroeléc·
triea Española, S. A.», la instalación de ta Unea
de transporte de energfa eléctrics que se cita y se
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este MInisterio en Albacete a tnstancia de «Hidroeléctrica Es
pañola, S. AJ>, con domicilio en ~adr1d, ealle de Hermosilla.
número 1. solicitando aUtoriZación ,para tnatalar W1a linea de
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de
la ut11kia4 pública de la misma., y cumplidos los trámites regla
montarlos ordenados en el capItulo lIT del Decreto 261711966.
sobre autorlzación de instalaciones eléctricas. y en el capitUlo ID
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de tnstaJaclones eléctricas,

Esta Direeclón General de Energia y Combustibles. a pl'Oa
puesta de la Secc1ó:n correspondiente de la misma, ha .resuelto:

Autorizar a «HIdroeléctrica Espafiola.' S A.». el establecl·
miento de una linea de transporte de energía eléctrica, tri
fásica, de un solo circuito a 1318 KV. de tensión; longitud.
29,041 kUómetroB; conductores, aluminio-acero de 181,7 mt11a

metl'08 cuadrados de .sección cada uno. aisladores de cadena;
apoyos metálicos, tipo celosía; origen. subestaciÓIl transforma
dora de la Lo. Roda (A1bacetel y término subeStaclón trans
formadora a instalar en Albacet.e (capital). ambas de la em·
presa peticionarla. f.

se protegerá contra descargas atmosféricas. en todo su re
corr1do. por un cable a t1erra. de acero galvantz&do de 50 mi
limetros cuadrados de secclón.

La finalidad de esta linea será la de alimeIitar la sube8ta
c1ón transformadora a instalar en Alba.oete (capital) dest1.
Il&da a mejorar el suministro artual y la gran demanda ex1&
tente, &Si como las futuras necesidades de su zona de influencia.

Declarar en concreto la utiUda<i pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a loa efectos sefíalados- en la Ley 10
de 1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de ap:Ucac1án de
20 de octubre de 1966. .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efecto&
Dios guarde a V. S. muchos aftoso
Madrid. 30 de mayo de 1969.-E} Director gsnera!. por del~

gamón. el SUbdirector ~neral de IndustrIas de 'la Energía,
Joaquln ortega Costa.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de AJ..
!>acete.

RESOLUCION ds la Dirección General de Energla
JI CambUBtf1Jles por la que se aut0rf2a ti «TierrAS 11
Hr:mnigcmes, S. A.», el estAbleoimtento de ltU tM
talacfones que sedtan,

Visto el expedlente ln<oado en la DelegacIón Pr<>vlnolal del
Ministerio de Industria de Alicante. a instancia de cTierra.s y
Hormigones. 8. A.». con domicilio en Madrid. calle de O'Ilon·
nell, número 2'7. solicitando autorizae16n para. 1nsta1ar una
linea de ttansPo.rte de energia eléctrica. y un centro de trans
formaclón. y eu1ll¡>1idos los trámites reglamentarIos ordenados
en el capitulo m del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas.

Esta DIreccIón O<meral de Energ1a y Combustibles. a pro
puesta de la 8ecelón corres¡xmdlente de la mIslna. !la resuelto:

AutoriZar a cT1erras y Hormigones, S. ~:¡¡. el estableei·
miento de lss siguientes lIlstala.clones:

a) Una lmea de tnlnsporte de energla eléetrlca. trifásica.
tensIlm 11 kllovoltlos (pero quedará ¡>reps.rllda para 20 kilo
voltios); longItud, UOO metros; un c1reulto; eoDductor varilla
do cobre do &.61 mll_ euamades do _ cada uno;


